
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 1.012/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000334, de fecha 24/03/2022, las bases y convocatoria

para la contratación de la plaza de Cocinero/a, en régimen labo-

ral fijo, por el sistema de oposición, se abre el plazo de presenta-

ción de solicitudes, que será de veinte hábiles a contar desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial

del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria y el proceso de selección:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA

CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO DE UNA PLA-

ZA DE LA CATEGORÍA DE COCINERO/COCINERA DEL AYUN-

TAMIENTO DE LA VICTORIA 2021, POR EL SISTEMA SELEC-

TIVO DE OPOSICIÓN LIBRE Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRA-

BAJO.

Primera. Objeto de la convocatoria

I. Normas generales

Primera. El objeto de la presente convocatoria es la cobertura,

con carácter de contratado laboral fijo, mediante el sistema de

oposición, de una plaza vacante en la Plantilla de Personal Labo-

ral, con funciones de Cocinera Guardería Infantil, clasificada con

un grupo de categoría profesional C2, según convenio colectivo

aprobado en sesion de Pleno de fecha 23/12/2021.

PERSONAL LABORAL

CATEGORÍA

LABORAL
ESPECIALIDAD Nº VACANTES DENOMINACIÓN

SISTEMA DE AC-

CESO

016
Cocinera limpiadora

Guardería
1

Cocinera Guardería In-

fantil
Oposición

La plaza se incluye en la oferta pública de empleo correspon-

diente al ejercicio del año 2020, aprobada en la oferta de empleo

público del ejercicio 2020 (BOP de Córdoba nº 1578, de 3 de ma-

yo de 2021).

Las funciones y el perfil a desempeñar en el puesto de trabajo

será entre otras:

Preparar, cocinar y condimentar los diferentes alimentos que se

proporcionan en la guardería, de acuerdo a las normas de nutri-

ción establecidas, con la finalidad de asegurar al menor usuario

un servicio de nutrición adecuado y con las condiciones higiéni-

cas necesarias.

Perfil de puesto, actividades principales:

-Elaborar comida especial conforme a las dietas que se le indi-

quen.

-Realizar el aseo del lugar, así como de vajillas, utensilios y en-

seres de cocina, a fin de que guarden las condiciones higiénicas

indispensables.

-Elabora el inventario de almacén de alimentos de acuerdo con

las instrucciones de la empresa para reportar faltantes o exceden-

tes alimenticios.

-Informar oportunamente al responsable de los desperfectos

del mobiliario y equipo, así como otras anomalías que se presen-

ten en su área, para que se tomen las medidas correctivas nece-

sarias y oportunas.

-Efectuar pedidos a los proveedores de acuerdo con las instruc-

ciones del Concejal responsable del Área.

-Elaborar los menú establecido a través de sugerencias para

aprovechar los recursos.

Asimismo realizara las actividades de carácter complementario

asociadas al puesto, para el logro de las funciones principales del

mismo.

Segunda. Las retribuciones serán las correspondientes a su ca-

tegoría profesional, estando dotada con el salario acorde al Gru-

po C, Subgrupo C-2, 14,026,80 euros anuales brutos en 14 pa-

gas y demás emolumentos que legalmente correspondan.

Tercera. El sistema de selección será el de oposición, que

constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio y de realiza-

ción obligatoria.

Cuarta. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre y, en lo

no opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, el RD 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991,

de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-

ca de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso de los Funcionarios

de la Administración General de la Junta de Andalucía, las Bases

de la presente convocatoria y supletoriamente el RD 364/1995, de

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-

greso en la Administración del Estado.

Quinto. Con objeto de evitar que la utilización de modos de ex-

presión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, empleado, etc., debe entender en senti-

do comprensivo de ambos sexos.

Sexta. La participación de los opositores en el presente proce-

so selectivo presupone el otorgamiento de su consentimiento al

tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios

para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformi-

dad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

II. Requisitos de los aspirantes

Séptima. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

c) Estar en posesión del título Técnico en cocina y gastrono-

mía (de grado medio) o equivalentes. En caso de titulación obte-

nida en el extranjero debe hallarse en posesión de la credencial

que acredite su homologación oficial, adjuntándose además al tí-

tulo su traducción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Cocinera.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

Miércoles, 06 de Abril de 2022 Nº 66  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar.

g) Estar en posesión del carné de manipulador de alimentos.

h) Acreditación del requisito establecido en el artículo 13.5 de la

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del

Menor (modificada por la ley 26/2015, de 28 de julio, y regulada

en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, cuya entrada

en vigor ha sido en marzo de 2016) mediante la presentación de

la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Se-

xuales.

Octava. Los requisitos establecidos en la base séptima debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III. Forma y plazo de presentación de las solicitudes

Novena. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus

Bases íntegras se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, y en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos, del

Ayuntamiento de La Victoria (https://www.lavictoria.es). Asimismo,

se publicará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-

cía.

Décima. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do.

Undécima. Las instancias solicitando tomar parte en la convo-

catoria, conforme al Anexo II de las presentes bases, manifestan-

do que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes Bases referidos a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayunta-

miento de La Victoria.

Duodécima. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro

General de Entrada de este Ayuntamiento o bien a través de la

Sede Electrónica-Trámites del Ayuntamiento de La Victoria.

(https://www.lavictoria.es) o conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo de las Administraciones Públicas. Las solicitudes pre-

sentadas a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el personal de dicho Or-

ganismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar solicitud en Oficinas de Correos o en Ad-

ministración distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, se

recomienda al interesado comunicarlo vía correo electrónico (in-

formación@lavictoria.es), adjuntando documento acreditativo de

la presentación.

Decimotercera. Cuando se produzca una incidencia técnica que

imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplica-

ción correspondiente, y hasta que se solucione el problema, el

Ayuntamiento acordará la ampliación de los plazos no vencidos.

A tal fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia téc-

nica acontecida como la ampliación concreta del plazo no venci-

do.

Decimocuarta. A la solicitud deberá unirse la siguiente docu-

mentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia de la titulación exigida o del justificante del abono

de las tasas por su expedición, en el caso de estar en condicio-

nes de obtener la titulación correspondiente.

Decimoquinta. Las personas aspirantes con un grado de disca-

pacidad podrán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de

medios y tiempos necesarios para la realización de las pruebas

selectivas, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el res-

to de aspirantes. Los interesados deberán formular la correspon-

diente petición concreta, con ocasión de la solicitud de participa-

ción, en la que han de reflejar las necesidades que tengan para

acceder al proceso de selección y adjuntará Dictamen Técnico.

IV. Admisión de aspirantes

Decimosexta. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Alcalde-Presidente, dictará Resolución declarando aprobada la

lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, indicando la cau-

sa de exclusión, en su caso.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (https://www.lavictoria.es ), donde

se publique la lista completa. En la misma se señalará un plazo

de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las

causas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. Los aspirantes que

dentro del plazo señalado no subsanen dichos defectos, queda-

rán definitivamente excluidos de la convocatoria.

Decimoséptima. Transcurrido el plazo señalado en el apartado

anterior, sin que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas,

resueltas éstas por la Alcaldía se dictará Resolución declarando

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo del pri-

mer ejercicio de la fase de Oposición, así como la designación de

los miembros del Tribunal.

Atendiendo a la situación epidemiológica, en el momento en

que se dicte la Resolución, en la misma también se contempla-

rán todas las medidas preventivas que sean necesarias, ante el

COVID-19 para la celebración de pruebas o exámenes oficiales,

que serán de obligado cumplimiento tanto, para los aspirantes,

como miembros del Tribunal, asesores y personal colaborador, en

su caso.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (https://www.lavictoria.es), donde se

publique la lista completa.

Decimoctava. Los sucesivos anuncios relacionados con la pre-

sente convocatoria se llevarán a cabo a través de su publicación

en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos, del Ayuntamiento de

La Victoria (https://www.lavictoria.es).

Décimonovena. Antes de la publicación de la lista provisional

de admitidos y excluidos, la Alcaldía podrá modificar o dejar sin

efecto la convocatoria mediante la adopción del acuerdo corres-

pondiente, que será publicado en la forma prevista.

Vigésima. La Resolución por la que se declaran aprobadas las

listas definitivas de personas admitidas y excluidas agotará la vía

administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer re-

curso de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Victoria, con carácter potestativo, en el plazo de UN

MES desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de DOS MESES desde el día siguiente al de su publicación,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

V. Tribunal Calificador

Vigesimoprimera. El Tribunal calificador estará constituido por

Miércoles, 06 de Abril de 2022Nº 66  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

cinco personas, (Presidente más cuatro Vocales) y un Secretario,

a designar por el Alcalde-Presidente. El Secretario del Tribunal

actuará con voz pero sin voto. Se deberá designar igual número

de suplentes con los mismos requisitos que los titulares. La desig-

nación de Presidente y vocales deberá recaer entre personal fun-

cionario de carrera. La designación de Secretario deberá recaer

en funcionario de carrera de la corporación. Deberán poseer un

nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido pa-

ra el ingreso en la plaza de la que se trate.

Se velará por el cumplimiento de los principios de especialidad,

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá asi-

mismo a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en representa-

ción o por cuenta de nadie.

Vigesimosegunda. Las personas que formen parte del Tribunal

deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra en ellas algu-

nas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, debiendo comunicarlo por escrito.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selec-

tivo podrá recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran

las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

Los miembros del Tribunal, son responsables del estricto cum-

plimiento de las Bases de la convocatoria y de los plazos estable-

cidos para la realización de las pruebas y publicación de resulta-

dos.

Vigesimotercera. El Tribunal podrá actuar válidamente, a efec-

tos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-

dos, con la asistencia del/de la Presidente/a, y el/la Secretario/a,

o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando a las perso-

nas asistentes, al menos tres de sus miembros. Le corresponde-

rá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo y calificar las prue-

bas establecidas.

Vigesimocuarta. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados a las prue-

bas o por otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente,

podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal,

de otros empleados municipales para colaborar en el desarrollo

del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal, podrá recabar la

colaboración de asesores en la materia de que se trate, que inter-

vendrán con voz, pero sin voto.

Vigesimoquinta. El Tribunal actuará con plena autonomía fun-

cional, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-

ponsable de garantizar su objetividad, y teniendo el deber de se-

creto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así co-

mo en todos los contenidos del expediente administrativo cuya di-

fusión pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad,

mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad adminis-

trativa e incluso penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamien-

to jurídico resolverán todas las dudas que surjan en la aplicación

de las presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para

el buen orden en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los

criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no

previstos en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si

el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia

de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos

por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, de-

berá proponer su exclusión al órgano competente, comunicando

las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la

solicitud.

Vigesimosexta. Contra las resoluciones adoptadas por los Tri-

bunales, y sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier

otro que pudiera interponer de conformidad con la legalidad vi-

gente, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones

ante el propio órgano de selección dentro del plazo improrroga-

ble de cinco días hábiles, desde la publicación de la puntuación

obtenida por las personas aspirantes.

Vigesimoséptima. A los efectos establecidos en el Real Decre-

to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del

servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica

en la categoría segunda.

VI. Sistema de selección

Vigesimoctava. De conformidad con lo previsto en el artículo

61, apartados 2 y 6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público y teniendo en cuenta la cone-

xión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desem-

peño de las tareas de la plaza convocada, el sistema selectivo de

las personas aspirantes, será el de Oposición.

Vigesimonovena. En la realización de las pruebas que no se

puedan realizar conjuntamente, en su caso, se comenzará por el

opositor cuyo primer apellido, según la lista de admitidos ordena-

da alfabéticamente, comience por la letra V, conforme a lo previs-

to en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de

Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se pu-

blica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento Gene-

ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-

ral del Estado. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra V, el orden de actuación se iniciará

por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra W, y así

sucesivamente, de manera alfabética.

Trigesima. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-

cio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-

can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada

y libremente apreciada por el Tribunal.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad.

Si algún o alguna aspirante no figurase en la lista de admitidos

y admitidas a las pruebas y no hubiera resultado excluido en la

relación definitiva, el tribunal podrá admitirle provisionalmente a la

realización de los ejercicios siempre que acredite documental-

mente la presentación de la solicitud, mediante el justificante de

presentación electrónica y justificante de abono de derechos de

examen. Dicho acuerdo se recogerá en acta al igual que el senti-

do de la resolución final de admisión o exclusión del o la aspiran-

te.

Trigesimoprimera. Una vez comenzadas las pruebas selectivas,

no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la

celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la

Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribu-

nal, en el tablón de edictos de la Corporación de la Sede Electró-

nica, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de

las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro ho-

ras, si se trata de un nuevo ejercicio.

Trigesimosegunda. Desde la total conclusión de un ejercicio

hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo míni-

mo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábi-
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les.

Trigesimotercera. De conformidad con el contenido del progra-

ma que figura en el Anexo I de las presentes Bases, las referen-

cias a disposiciones normativas contenidas en el mismo, se en-

tenderán referidas a las vigentes en la fecha de realización de los

ejercicios.

VII. Desarrollo del proceso y calificación de las pruebas

Trigesimocuarta. La selección de los aspirantes se realizará por

el sistema de oposición libre. Cada una de las pruebas de que se

compone tendrán carácter obligatorio y eliminatorio, y constará

de:

-Primer ejercicio: Test de conocimientos: Consistirá en la con-

testación, en el tiempo máximo de setenta minutos (70), a un

cuestionario de sesenta preguntas, con cuatro respuestas alterna-

tivas cada una, de la que sólo una será válida, sobre las materias

contenidas en el temario que figura en el Anexo I de la presente

resolución.

Será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario para

superar el ejercicio tener acertadas 40 preguntas.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de

3 días naturales, para formular alegaciones o dirigir reclamacio-

nes al Tribunal Calificador sobre la plantilla correctora provisional,

a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Di-

chas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el

Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resuel-

tas con la decisión que se derive de la publicación definitiva de la

plantilla correctora, a salvo de los recursos que pudieran interpo-

nerse contra los actos definitivos o de trámite cualificado del pro-

ceso selectivo.

-Segundo ejercicio: De carácter práctico: Consistirá en la reali-

zación de uno o más supuestos de carácter teórico-prácticos que

determinará el tribunal, escogidos de entre los temas de la parte

del temario especifico del Anexo. El tiempo máximo de realiza-

ción de la prueba será de noventa minutos (90).

Será calificado por cada miembro del Tribunal con una nota en-

tre cero y diez puntos. De las notas emitidas por los/as miembros

del Tribunal se hará la media, y aquellas notas que se separen en

más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán, por lo

que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

Los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco

puntos en este ejercicio serán eliminados.

Trigesimoquinta. Los/as aspirantes serán convocados para ca-

da ejercicio en llamamiento único, salvo cuando el número de as-

pirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra circunstancia

requiera de dos o más llamamientos, quedando decaídos en sus

derechos los/as opositores/as que no comparezcan a realizarlo,

salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados

por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria

extraordinaria.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las perso-

nas que participen en el proceso selectivo para que acrediten su

identidad.

El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para

garantizar que las pruebas cuyas características técnicas así lo

permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de

quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas figu-

ren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita

conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.

La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efec-

tuará en el Tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de La

Victoria, y por cualesquiera otros medios para facilitar su máxima

divulgación.

VIII. Calificación final

Trigesimosexta. La puntuación definitiva de la oposición será el

resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en los distintos

ejercicios.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio (ejercicio

teórico-práctico).

b) De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en el pri-

mer ejercicio (tipo test).

c) De no ser posible deshacer el empate, el mismo se dilucida-

rá por sorteo.

IX. Propuesta de nombramiento

Trigesimoseptima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publica-

rá las calificaciones otorgadas a cada uno de los aspirantes y el

resultado final, por orden de puntuación, mediante anuncio certifi-

cado por el Secretario del Tribunal, en la sede electrónica, Ta-

blón de Edictos de la web Municipal.

El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de 20 días hábi-

les desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados

para presentar en el Ayuntamiento de La Victoria documentos

que acrediten los requisitos siguientes:

a) Original de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social, en

su caso, en la que aparezca el aspirante o la aspirante, como titu-

lar.

b) Original del DNI.

c) Original del Título.

d) Manifestación de no estar desempeñando ningún puesto o

actividad en el sector público, indicando asimismo que no realiza

actividad privada incompatible.

e) Número de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina, y

demás datos que resulten necesarios para la formalización del

contrato o nombramiento temporal o para el abono de la nómina.

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial.

g) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físi-

co que imposibilite el normal ejercicio de la función.

h) Carnét de manipulador de alimentos.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los

documentos expresados podrá demostrarse que se reúnen las

condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier me-

dio de prueba admitido en derecho.

Quienes ostenten la condición de empleado público estarán

dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen las

condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para ello

válido la presentación de la certificación del organismo o entidad

de la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-

cias que constan en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de fuerza

mayor, debidamente justificados, no presentasen la documenta-

ción o del examen de la misma se dedujese que carecen de los

requisitos señalados en las bases de la convocatoria, no podrán

ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjui-

cio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad

en la solicitud inicial.

Trigesimoctava. Si el Tribunal apreciara que el aspirante no

reúne las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
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neamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la

presente convocatoria.

Trigesimonovena. El Tribunal en ningún caso propondrá mayor

número de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponien-

do bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, otor-

guen ningún derecho a los restantes aspirantes. Cuando se haya

propuesto el nombramiento, a fin de asegurar la cobertura de la

plaza objeto de la presente Convocatoria, en el caso de que se

produzca renuncia del aspirante seleccionado, antes de su nom-

bramiento y toma de posesión, el órgano convocante podrá re-

querir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes que

sigan al propuesto, para su posible nombramiento como funciona-

rio de carrera.

X. Bolsa de Empleo

Cuadragesima. Con el resto de aspirantes no propuestos para

ocupar la plaza, que hubiesen superado todos los ejercicios de

los que consta el proceso selectivo, ordenados por riguroso or-

den de puntuación total (concurso-oposición), según la clasifica-

ción definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se confeccio-

nará una Bolsa de Empleo para el llamamiento y nombramiento

de funcionarios interinos en los supuestos previstos en el artículo

10 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, sin necesidad de convocar un nuevo proceso selectivo.

XI. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Cuadragesimaprimera. Duración y llamamientos.

Esta Bolsa tendrá una duración de dos años a partir de la en-

trada en vigor de la misma, prorrogable mediante Resolución mo-

tivada de Alcaldía, antes del transcurso del plazo indicado, por

dos años más.

1. Advertida la necesidad de efectuar un nombramiento al am-

paro de la presente bolsa de trabajo y, autorizada la cobertura de

uno o más puestos de trabajo, el Departamento de Personal de

este Ayuntamiento realizará llamamientos de carácter individual,

en función del número de puestos a cubrir, de forma fehaciente,

según los datos aportados en su solicitud:

-Correo electrónico: Se enviará un email a la dirección de co-

rreo que se especifique en la solicitud, concediéndole un plazo de

dos días hábiles para que de forma inequívoca manifieste su inte-

rés o no en el nombramiento ofrecido.

-Llamada telefónica: Se realizarán hasta tres llamadas telefóni-

cas, con un intervalo de media hora como mínimo, al número indi-

cado en la solicitud, concediéndole un plazo de dos días hábiles

para que de forma inequívoca manifieste su interés o no en el

nombramiento ofrecido.

La comunicación se habrá de presentar en el Registro General

del Ayuntamiento de La Victoria, Sede Electrónica del Ayunta-

miento, o de las restantes formas previstas en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

2. La persona a la que se efectúe el primer llamamiento será la

que en ese momento se encuentre la primera en el orden de pre-

lación establecido en la Bolsa de Trabajo.

3. En el supuesto de que la persona seleccionada no se perso-

ne en el plazo que se le hubiere dado al efecto ante el correspon-

diente Servicio Municipal o renuncie a la oferta efectuada, en am-

bos casos sin mediar causa justificada en los términos que a con-

tinuación se detallan, será excluida de la Bolsa de Empleo.

4. En el caso de que no sea posible contactar con la persona

seleccionada se procederá a la exclusión del interesado para ese

llamamiento concreto, quedando no obstante disponible en la Bol-

sa de Trabajo para los próximos llamamientos, manteniendo su

orden en la relación de integrantes de la misma. A los efectos de

lo estipulado en el presente apartado, es obligación de los inte-

grantes de la Bolsa de Trabajo mantener tanto sus datos perso-

nales como de contacto, convenientemente actualizados.

5. Para todas las actuaciones previstas en el presente aparta-

do, el candidato al llamamiento, deberá actuar y personarse por sí

mismo y debidamente acreditado.

Cuadragesimosegunda. Causas de exclusión de la Bolsa de

Trabajo

1. La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se pro-

ducirá por alguno de los siguientes supuestos:

a) Solicitud expresa.

b) Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justifi-

cada.

c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta por causa no justificada.

2. A estos efectos se entiende como causa justificativa del re-

chazo de la oferta o de la falta de incorporación por alguno de los

siguientes motivos:

a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del

puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acreditadas

mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuadragesimotercera. Situación de los candidatos:

Si el candidato renuncia al llamamiento por causa justificada:

mantendrá su posición en la Bolsa de Trabajo y no volverá a ser

llamado hasta que cese esta situación, para lo cual deberá de co-

municarlo previamente mediante escrito motivado dirigido al Sr.

Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento que se presentará en el

Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien a través de la

Sede Electrónica-Trámites, de este Organismo (https://www.la-

rambla.es) o en las forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas.

XII. Interpretación de las Bases e incidencias

Cuadragesimocuarta. El solo hecho de presentar instancias so-

licitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas

que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

Cuadragesimoquinta. Se atribuye a la Alcaldía la facultad de in-

terpretar estas Bases y de resolución de incidencias y recursos,

hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuye a

éste la facultad de interpretación y resolución de incidencias has-

ta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta convocatoria será la Jurisdicción

Contenciosa-Administrativa.

Cuadragesimosexta. La presente convocatoria se regirá, en lo

no previsto por estas bases, por Real Decreto Legislativo 3/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto Le-

gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-

gimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
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establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que de-

be ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

Administración Local, y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del per-

sonal al servicio de la Administración General del Estado y de

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Cuadragesimoséptima. Contra la convocatoria y sus Bases,

que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los inte-

resados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-

caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en

el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución española de 1978. Estructura y Contenido.

Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales. Sus

garantías.

2. El Estatuto de Autonomías para Andalucía: Valores superio-

res y objetivos básicos; Derechos sociales, deberes y políticas

públicas; Competencias en materia de salud; Organización institu-

cional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las normas.

3. El Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local.

4. Protección de Datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-

ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal: Objeto,

ámbito de aplicación y principios; Derechos de las personas. La

Agencia Española de Protección de Datos.

5. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obli-

gaciones; Consulta y participación de los trabajadores. Manejo de

sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. La postura

El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. Control de si-

tuaciones conflictivas.

6. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igual-

dad de Género en Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Prin-

cipios generales; Políticas públicas para la promoción de la igual-

dad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención

y Protección integral contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbi-

to de aplicación; Principios rectores; Formación a profesionales

de la salud.

TEMARIO ESPECÍFICO

7. Organización del área de Trabajo. Manipulación, prepara-

ción y elaboración de alimentos incluidos en las ofertas culinarias.

8. Utilización del equipo, maquinaria, herramientas y útiles de

cocina. RD 486/97, de 14 de abril, por el que se establecen las

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-

bajo.

9. Hortalizas, legumbres y hongos: Definición, Clasificación.

Propiedades. Confección de platos y guarniciones de los mismos.

Salsas frías y calientes.

4. Técnicas de cocina: Conceptos generales. Procesos de eje-

cución de las técnicas básicas. Las Carnes: El Vacuno. Cerdo.

Cordero.

10. Las Carnes: El Vacuno. Cerdo. Cordero. Aves: Clasifica-

ción, Fraccionado. Huevos: Grado de Frescura. Elaboraciones

Básicas.

11. Pescados: Grado de frescura. Clasificación. Forma y valor

nutritivo. Elaboraciones básicas.

12. . Alimentos y menús de temporada.

13. Menús semanales en Escuelas Infantiles 0-6 años. Dietas.

Características de las dietas. Por su consistencia. Líquida, semilí-

quida, blanda y triturada. Por residuos, rica en fibras o astringen-

tes.

14. Proporciones de composición de algunos platos básicos co-

mo salsas, verduras, cremas, huevos, carnes y postres. Prepara-

ción de varios menús seguidos.

15. Preparación de caldos, blanco, sopas, consomé simple y su

conservación. Elaboración de fondos básicos y complementarios

de carnes y pescados.

16. Intoxicaciones alimentarias. Clases, causas y prevención

asociada.

17. Plan general de limpieza. Desinfección, desinsectación,

desratización. Puntos críticos, evaluación y riesgos. Medidas pre-

ventivas y correctivas. Limpieza de locales. Características y

usos. Sistemas de limpieza. Productos utilizados. Normas de utili-

zación. Maquinarias de uso común.

18. Técnicas de cocina: conceptos generales. Procesos de eje-

cución de las técnicas básicas.

19. Postres. Clasificación y descripción. Técnicas básicas de

elaboración de postres y repostería.

20. Conservación de géneros y elaboraciones culinarias.

21. RD 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de

equipos de protección individual.

22. Recepción de alimentos. Tratamiento, conocimiento y con-

trol de las distintas mercancías: alimentos perecederos, alimen-

tos no perecederos, congelados y conservas”.

Lo que se publica para general conocimiento.

La Victoria, 30 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, José Abad Pino.
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